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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés. 

  
RADICACIÓN:   1100130103026020190037200 
REFERENCIA.:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  CAROLINA JIMÉNEZ BARRERO  
DEMANDADO:  HERNEY GARNICA RIVERA. 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, además de revisar el 

expediente, el estrado judicial DISPONE: 

 

Tener por reasumido el poder por la Dra ROSAURA JIMÉNEZ BARRERO, 

quien en adelante continuará representando a la parte demandante. 

 

Como quiera que la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora cumple los requisitos de trata el Art. 461 del C.G.P., el Juzgado:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de CAROLINA JIMÉNEZ BARRERO contra HERNEY GARNICA 

RIVERA por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.   

  

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P. en favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  
 

QUINTO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE la actuación, previa 

cancelación de sus anotaciones en el aplicativo Siglo XXI. 
 

Notifíquese,  

 

CZQ 


